
FEDERACIÓN ANDALUZA DE BOLOS 
Avda. Ximénez de Rada, 2 – 23470-Cazorla (Jaén) 
Tfno: 953 471 894  Móvil: 695 48 1332 E-mail:andaluzadebolos@gmail.com 
  

1 

CIRCULAR 

Registro de salida nº 007/22 

FECHA: 25 de abril de 2022    CIRCULAR Nº 0178 

 

 

 

 

1 – DATOS ORGANIZACIÓN  

ÁRBITRO PRINCIPAL:  ROY SAUNDERS 

ÁRBITRO AUXILIAR:  JULIAN THOMAS 

DELEGADO FEDERATIVO: RONALD WILLIAM JONES 

CLUB COORGANIZADOR: CD LAURO GOLF BOWLS CLUB  

SEDE: CD  LAURO GOLF BOWLS CLUB, ALHAURIN DE LA TORRE,  MALAGA 

TELÉFONO: 644829476 

FECHA Y HORA: 1st – 4th MAYO  2022, – DESDE LAS 9:30 H. 

CATEGORÍAS: ABSOLUTAS MASCULINO Y FEMENINO 

ESPECIALIDAD: BOLO CÉSPED (LAWN BOWLS) 

PRUEBA: EQUIPOS DE TRIPLES MASCULINO Y TRIPLES FEMENINO 

2. INSCRIPCIÓN, SORTEO Y COMPETICIÓN. 

La inscripción se hará a través de las delegaciones provinciales. 

Se podrán inscribir un equipo de 3 jugadores/as por equipo. 

Todos los jugadores o jugadoras inscritos deben estar en posesión de la licencia regional (o 
nacional). 

El sorteo para determinar los partidos se hará justo antes del inicio de la competición. 

A: Delegaciones, Clubes y Deportistas 

ASUNTO: CAMPEONATOS PROVINCIALES DE MALAGA DE BOLO CÉSPED 
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Alineaciones: las alineaciones de cada equipo, con titulares y reservas, serán designadas por el 
equipo y se tendrán en cuenta las directrices marcadas internacionalmente por el World Bowls Laws, 
Crystal Mark  3ª edición. 

Puntuación: se trata de una competición por eliminatorias. los ganadores pasan a la siguiente ronda. 

Reglamento: las normas de juego se regirán por el World Bowls Laws, Crystal Mark  3ª edición 
(libro rojo). 

Premios: trofeo  y trofeos individuales para el equipo campeón.. 

La organización se reservará el cambio de pistas en las categorías con el fin de que se optimice 
las instalaciones con las que se cuentan, procurando que no haya pistas libres. 

Lo que les comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Atentamente,                      
 

 

José Miguel Nieto Ojeda 

 

 

Presidente de la F.A.B.           

 
 


